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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R e in a  nuestra Señora (Q . D. 6 . )  y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración la necesidad de redu
cir los gastos del Estado, y atendiendo á cuanto me 
ha expuesto el Ministro de la Gobernación del Rei
no, vengo en resolver que se supriman en la secre
taría del Despacho del mismo ministerio cuatro pla
zas de oficiales, una de la clase de primeros, otra de 
la de segundos y dos de la de terceros de las desig
nadas en el decreto orgánico de 20 de Octubre últi
mo, y también 40 plazas de auxiliares de la expre^ 
sada secretaría , quedando estos reducidos a cuatro 
por clase con los sueldos de 18, 1 6 ,1 4 ,1 2  y  10,000 
reales.

Dado en Palacio á 26 de Enero de 1848.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Gober
nación del Reino, Luis José Sartorius.

En consecuencia del anterior d ecreto , quedaron fuera 
de la planta de la secretaría del despacho D. Luis Arroyo, 
que había sido nombrado antes inspector de la adm inistra
ción civ il; D. Felipe Benicio D ia z , nombrado Jefe político 
de A v ila , y  D. Rafael Humara y Salamanca , que ha vuelto 
á ejercer el cargo de Jefe político de Murcia.

Por otro Real decreto de igual fecha ha sido declarado  
oficial supernum erario de la secretaría D. Felipe María A ce
bal, que antes lo era efectivo y el último en la planta ante
rior.

Por otro Real decreto de 2 del corriente ha nombrado 
S. M. oficial supernum erario sin sueldo al auxiliar de la 
misma secretaría D. Eduardo Cabanes.

Por Real resolución del mismo d ia , y con arreglo á la 
nueva planta dada á la secretaría del d esp ach o , quedaron 
sin colocación en ella 40 auxiliares, de los cuales cinco han 
sido declarados supernum erarios de la m ism a , y los res
tantes han tenido colocación en otros destinos, según se pu
blicará en el lugar que corresponda.

También se han suprimido diez plazas de escribientes y  
tres portero^; habiendo sido estos últimos declarados por 
ahora supernum erarios.

S e ñ o r a : La conveniencia de exam inar el estado 
de la administración en todos sus ramos, á fin de po
der aplicar á ella las mejoras de que es susceptible, 
y la necesidad de conocer prácticamente los obstá
culos que se oponen á estas mismas m ejoras, impul
saron á V. M. a crear, en virtud del Real decreto de 
8 de Enero de 1844, los inspectores de la adminis
tración civil. Con arreglo á una disposición bien re
ciente deben estos funcionarios emprender muy en 
breve sus trabajos, y el Ministro que suscribe se pro
mete de ellos resultados tan saludables y de tanta 
importancia, que cree no poder prescindir de llevar
los á cabo, aun en medio de las severas economías 
que trata de introducir en las dependencias del mi
nisterio de su cargo. Reconoce sí que este servicio 
podrá desempeñarse mas adelante disminuyendo el 
número de los inspectores existentes; pero no con
ceptúa justo ni oportuno verificar en el momento tal 
reducción, porque el estado de la administración no 
es satisfactorio, porque para ponerle remedio no bas
tan las medidas de una época normal, y en que el 
órden se halla ya establecido, y porque se privaría 
el Gobierno del eficaz auxilio que pueden prestarle 
con su práctica y sus conocimientos aquellos funcionarios.

Deseando sin embargo hacer compatible dicho

pensamiento con las numerosas obligaciones del Te
soro público, y evitar al propio tiempo que sea un 
gravámen que pese constantemente sobre él, tiene 
la honra de proponer á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto, que fija el número de los 
inspectores, establece una diferencia en los sueldos 
que deben percibir, determina que no se provean en 
lo sucesivo las vacantes que ocurran, y anuncia por 
último una reforma para cuando la disminución na
tural de las expresadas plazas pueda hacerla mas ase
quible, á la vez que conveniente, por haber llenado 
su objeto la actual organización. Madrid 2 de Febre
ro do 1848.=Señora.==A L. R. P. de V. M.—Luis Jo
sé Sartorius.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo que me ha hecho 

presente mi Ministro de la Gobernación dei Reino, 
vengo en decretar:

Art. 1.° Los inspectores de la administración civil 
creados por Real decreto de 8 de Enero de 1844, se
rán ocho, cuatro de primera clase con el sueldo de 
40,000 reales, y cuatro de segunda con el de 30,000.

Art. 2.° En lo sucesivo no se proveerá ninguna 
de las vacantes de estas clases, exceptuando única
mente los ascensos de rigorosa escala.

Art. 3.° El Ministro de la Gobernación del Reino 
me propondrá la reducción que convenga hacer en el 
número y sueldos de los inspectores tan luego como 
las vacantes que vayan ocurriendo faciliten la ejecu
ción de esta reforma,

Dado en Palacio á 2 de Febrero de 1848. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Gober
nación del Reino, Luis José Sartorius.

Por consecuencia del decreto an terior, S. M, se ha dig
nado nombrar inspectores de la administración civil

De primera clase.
D. Ramón Geruti.. .  .......... \
D. Francisco Galvez.  ............... >Lo son en la actualidad.
D. Agustín Esteban Collanles. J
D. José María Campos, Jefe político de Granada por per

muta con D. José María Gispertj que desem peñaba el car
go de inspector.

De segunda clase en comisión.
D. Juan Ruiz Cerm eño, lo fue anteriorm ente.
D. Cárlos Ortiz de Taranco, lo era en ia actualidad.
D. José March y Labores, Jefe político cesante de prim e

ra clase.
D. José del Castillo, Jefe político de Murcia.

S e ñ o r a : Al hacer uso el Gobierno de V .  M. de la 
autorización que le concedieron las Córtes en 1.° de 
Enero de 1845 para establecer el Consejo Real, no 
fue su ánimo fijar defuiitivamente la planta de una 
corporación, que por la novedad de su índole solo 
podian dar á conocer la experiencia y la observación 
de algunos años. Los que mediaron desde que se pu
blicó su ley orgánica han bastado para demostrar 
que si en lo general la forma que se le ha dado es la 
mas conveniente á la breve y ordenada expedición 
de ¡los negocios en que debe entender con arreglo á 
la expresada ley, pueden sin embargo hacerse algu
nas variaciones, que sin alterar la esencia de la ins
titución, faciliten el despacho de.aquellos, y procu
ren de consiguiente algunas economías en el perso
nal, siempre convenientes, y de todo punto necesa
rias en las actuales angustiosas circunstancias del 
Erario. Decidido el Gobierno á introducir cuantas 
sean compatibles con el buen servicio público, no 
duda en proponer á Y. M. la reducción de consejeros 
ordinarios á 24 de planta fija, según vayan ocurrien
do las vacantes, con arreglo á la autorización que 
acaban de concederle las Cortes, para que rijan des
de 1? de año los nuevos presupuestos. Pero si esta era 
necesaria para variar el número de consejeros mar

cado en la ley de su creación, no asi respecto de los 
auxiliares y dernas subalternos del Consejo, cuyo nú
mero es indeterm inado, y variable de consiguiente, 
según las circunstancias lo exijan.

La experiencia lia enseñado que entre las diver
sas clases de que se componen aquellos, la de los se
cretarios particulares de las secciones creados por el 
Real decreto de 22 de Setiembre de 1845 son de 
poca utilidad en la forma que se han establecido, y 
quq sin dejar de ejercer las funciones que hoy les 
están cometidas, podrían desempeñar otras análogas 
á las de los jefes de sección en los respectivos minis
terios, convirtiéndose asi en unos verdaderos auxi
liares mayores, encargados de dirigir los trabajos de 
los de igual clase, y ele abrir opinión en cada nego
cio para facilitar las resoluciones del Consejo, á la 
manera que lo hacían los antiguos fiscales del extin
guido de Castilla en los asuntos económicos y guber
nativos. Como consecuencia de esta variación pue
den suprimirse, sin menoscabo del servicio, los auxi
liares de tercera clase, cuyo corto sueldo, sin servir 
de grande estímulo al trabajo, gravaba de un modo 
sensible por su crecido número el presupuesto del 
Consejo. Pero como al mismo tiempo no puede des
conocerse la ventaja y aun la necesidad de que los 
jóvenes, que se dediquen á la carrera administrati
va, se nutran en las buenas doctrinas y adquieran 
el conocimiento práctico de los negocios, asistiendo 
á las sesiones del Consejo y cooperando á sus traba
jos preparatorios, parecióle conveniente al Gobierno 
crear una cuarta categoría de auxiliares supernume
rarios sin sueldo, aunque con opcion á cubrir la mi
tad de las plazas que vacaren por la natural salida 
de los auxiliares efectivos.

Por igual razón, y obrando dentro de los límites 
que prescribe el art. 16 de la ley de 6 de Julio 
de 1845, ha creído que podian suprimirse los dos 
abogados fiscales que en el mismo se mencionan , do
tando competentemente de auxiliares letrados á la 
sección de lo contencioso , y alternando estos entre 
sí en el ejercicio de las funciones que aquellos desem
peñan actualmente. La necesidad de ceñirse el Go
bierno al crédito que para los presupuestos le asignen 
las Córtes, le ha obligado á proponer otras economías 
que, por insignificantes que parezcan por las clases 
inferiores en que recaen, pueden sér no obstante de 
grande importancia, atendido su núm ero, si se ob
servan , con el empeño que se propone hacerlo , en 
todos los demas ramos de la administración. La obte
nida en el presupuesto del Consejo R ea l, si V. M. 
se dignase aprobar la reforma expresada , asciende 
á 781,000 rs ., cantidad que se aproxima á la cuarta 
parte de su actual presupuesto, reduciendo en igual 
proporción la consignación de gastos para su secreta
ría , no obstante el aumento que ha parecido justo 
hacer en el sueldo del vicepresidente, que no excede 
hoy de los 50,000 rs. señalados á los demas conse
jeros.

La creación del nuevo ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas hace indispensable al
guna variación en el nombre de las secciones en que 
hoy está dividido el Consejo Real; si bien para esto 
no será necesario aumentar su núm ero, pudiendo 
suprimirse sin detrimento del servicio la de Estado, 
Marina y Comercio, cuyos negociados pueden agre
garse naturalm ente a Gracia y Justicia el de Estado, 
y á Guerra el de Marina, refundiéndose el de Co
mercio en la nueva sección de este nombre. .

Fundado en estas razones, y por acuerdo del 
Consejo de Ministros, tiene la honra el Ministro que 
suscribe de proponer á V. M. el Real decreto si
guiente. Madrid 7 de Febrero de 18 48.^S eñora  .=== 
A L. R. P. de Y. M .»Luis José Sartorius.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el



Ministro de la Gobernación del Reino, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, sobre la nece
sidad de hacer algunas alteraciones en la organiza
ción del Consejo Rea!, vengo en resolver lo siguiente:

Art. 1.° El Consejo Real se compondrá
1.° De los Ministros Secretarios de Estado y del 

Despacho. ’ .......
2.° De 24 Consejeros ordinarios y 16 extraordi

narios, autorizados para tomar parte en las delibera
ciones del Consejo. La supresión de las plazas exce
dentes se hará según vayan vacando en una y otra 
c l a s e .

3.° De un secretario general y  de un fiscal.
4.° De seis auxiliares mayores," 7 d é la  clase de 

primeros y 13 de la de segundos.
i>.° De siete auxiliares supernumerarios sin suel

do alguno, que optarán á la mitad de las vacantes 
naturales que resulten en la clase de segundos, re
servándose la otra mitad para la colocación de los ce
santes de las carreras á que correspondan.

6.° De un archivero y un oficial de la secretaría 
general.

De 16 escribientes, un portero del Consejo, 
dos ugieres, siete porteros de las secciones y cuatro 
mozos de olicio.

Art. 2.° El sueldo del vicepresidente nombrado 
por mí será de 60,000 rs.; el de los consejeros ordi
narios de 60,000; el del secretario general y el del 
fiscal de 40,000; el de los auxiliares mayores y de 
primera y segunda clase de 24, 18 y 12,000; el del 
archivero y oficial de la secretaría general de 12 y 
de 8000; el de los escribientes, siete de 6000 rs., 
otros siete de 6000, y dos de 4000, y últimamente 
el del portero del Consejo será de 10,000 rs .; el de 
los ugieres de 8000, el de los porteros de las seccio
nes de 6000, y el de los mozos de olicio de 3,600.

Art, 3.° Las secciones en que s j  dividirá el Con
sejo para los asuntos administrativos, serán de Esta
do y Gracia y Justicia, de Guerra y Marina , de Go
bernación del Reino, de Hacienda, de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, y de Ultramar. La de 
lo contencioso conocerá como hasta aqui de los asun- 
tos que le están cometidos.

Dado en Palacio á 7 de Febrero de 18iS .=E stá  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la Go
bernación del Reino, Luis José Sartorius

En virtud del decreto anterior, el Consejo Real ha que
dado organizado del modo siguiente:

SECCION DE ESTAD O Y  GRACIA Y  JUSTICIA.

Consejero? ordinarios.
D. Evaristo Perez de Castro, vicepresidente.
D. Joaquín José Casaus.
D. Antonio López de Córdoba.
D. Florencio Rodríguez Bahamonde.

E xtraordinarios.
D. Antonio Caballero.
D. Fernando Alvarez.
D. Manuel Joaquín Tarancon.
D. José Alcántara Navarro.

A uxiliares.
Mayor , D. Juan Sunyé.

D. José Joaquín Mateos.
2? D. José Vivas.

SECCION DE GUERRA Y MARINA.

Consejeros ordinarios.
D. José Santos de la Hera , conde de Valmaseda vice

presidente. 1
D. Felipe Montes.
D. Francisco Warleta.
D. Manuel de Cañas.
D. Roque Guruceta.

Extraordinarios.
P. Casimiro Vigodet.
D. Fernando Fernandez de Córdoba.
D. José de la Concha.
D. Juan Butler.

A uxiliares.
Mayor, D. Ignacio Llasera y Este ve.

I? D. Antonio de Ayala.
I? D. Miguel Mendez.
2? D. José de la Cerda y de la Cueva.

SECCION DE GOBERNACION DEL REINO.

sidenteAibert° Valc*r ic ’ marcl ues de Vallgornera, vicopre-

D. Juan Donoso Cortés, marques de Valdegamas.
D. Pedro V ellu t i , marques de Falces.
D. Joaquín José de Muro, marques de Someruelos.

E xtraordinarios.
D. José Caveda.
D. Manuel Zarazaga.

A uxiliares .
Mayor, D. Luis Alonso de Viadc.

\ . °  D. Andrés Perez del Pulgar.
2.° D. Ignacio José Escobar.
2? D. Evaristo de la Cuba.

S E C C I O N  D E  H A C I E N D A .

Consejeros ordinarios.
D. José María Perez, vicepresidente,
D, José de Mesa,

D. Manuel Orliz de Taranco.
1). Cayetano de Zúñiga y Linares.

Extraordinarios.
D. Manuel de Sierra.
1). José Higinio de Arche.
D. Mariano de Zea.

A uxilia res
Mayor, D. Manuel Cejuela.

I? D. Emilio Santilian.
2? D. Tomas Suarez.
2? 1). Juan López Bustamante.

SECCION DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PU BLICAS.

Consejeros ordinarios.
D ........................vicepresidente.. ,
D. Pedro Sainz de Andino.
D. Saturnino Calderón Collantes.
D. Antonio José Godinez;

E xtraordinarios .

D. Francisco de Paula Orlando, conde de Romera.
D. Rafael Gubanillas.
D. Antonio Gil y Zarate.
D. José García Otero.

A uxiliares.

Mayor, D. Manuel Saenz de Viniegra.
2? D. Rafael Cabrera y Bulla.
2? D. José María Albuerne.
2? D. Ramón de Navarrete y Landa.

SECCION DE UL TRAMAR.

Consejeros ordinarios.
D. Manuel de Soria, vicepresidente,
I). José María Sierra.
D. Miguel Puche y Bautista.
D. Pedro María Fernandez Villa verde.

Extraordinarios.
D. Vicente Vázquez Queipo.
D. Ramón Ceruli.

A uxiliares.
Mayor, D. Pedro Alcántara García de Zúñiga.

1? 1). José María de Mora.
2? D. Regino Rodríguez.

SECCION DE LO CONTENCIOSO.

Consejeros ordinarios.
D. Domingo Ruiz de la V ega , vicepresidente.
I). Antonio de los Rios Rosas.
D. Manuel García Gallardo.
I). Juan Felipe Martínez.
D. José Velluti.

A uxiliares.

I? D. José de Rodenas.
2? D. Juan Cervino.
2? D. Gregorio Ceruelo de Velasco.
2? D. Juan Alvarez Lorenzana.

A consecuencia de esta reforma han sido declarados ce
santes, sin perjuicio de ser colocados inmediatamente er 
consideración á sus servicios, los auxiliares de primera cla
se D. José María Alós, D. Juan de Dios Espejo, D. Antonic 
Delgado, D. José Hernández Ariza, D. José O’Lawlor, Don 
Antonio Fernandez Salgado y D. Francisco Diaz y Mendoza 
los de segunda clase D. Manuel Luque Romero y D. Federi
co Arias Pardiñas, y los de tercera clase; los cuales serán 
colocados en las plazas de auxiliares supernumerarios crea
dos por el decreto orgánico, según lo soliciten, y con arre
glo á sus méritos y circunstancias, y optarán á la mitad de 
las vacantes que ocurran.

Asimismo han sido declarados cesantes por supresión de 
sus respectivas plazas D. Pedro Madrazo y D. Juan Jimenes 
Cuenca , abogados fiscales; D. Ricardo Joaquín de ílenry v 
D. Antonio Vicente Herreros, oficiales de la secretaría gene
ral, y finalmente D. José Molina y D. José Namela , oficia
les del archivo.

Por otra Real resolución de 11 del corriente han sido 
suprimidas dos plazas de redactores de la Gaceta de Ma
drid , dotadas con 14 y 12,000 r s . ; proponiéndose S. M. 
utilizar, tan luego como sea posible, los conocimientos de 
D. Vicente García Verdugo, que desempeñaba la primera 
de estas plazas, y habiendo nombrado á D. Ramón ele Na
varrete auxiliar del Consejo Real con. el mismo sueldo 
de 12,000 rs. que disfrutaba en la expresada redacción.

Con estas reformas resultan de ahorro relativamente al 
personal en los artículos correspondientes del presupuesto 
las cantidades que s igu en :

Importaba el personal de la secretaría antes de
la reforma. . .........................    1.702 000

Idem después de la reform a. .................... * * 1.509*000

BaJa     193 000
Será mas baja extinguida que sea la clase de 

supernumerarios por optar á plazas de planta. 111,000

Total baja.........................Rs. yn. 304.000

Importaba el personal del Consejo
Real antes de la reforma................... 2.636 000

Idem después de la reforma................  2.196*,000

B a j a . . .....................................  440,000
Aumentará la baja luego que se ex

tingan las seis plazas de consejeros 
excedentes  ................................. 300,000

Total baja Rs. vn. 740,000

La rebaja que resulta en los gastos de la Gaceta 
por la disminución de su tamaño asciende á
120.000 rs. anuales, los cuales unidos á los
26.000 de las plazas de redactores suprimi
d a s , importan..............................  146,000

Baja total en las tres partidas .   1,190,000

El Jefe político de Málaga participa con fechá 6 dél pre
sente mes la captura del famoso criminal Francisco Canti-  
zano, conocido vulgarmente por Antonio, compañero del 
foragido Andrés Carrion, debiéndose este importante servi
cio á las disposiciones del alcalde de Jubrique la Nueva Don 
Salvador Jiménez.
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MADRID 1 2  DE FEBRERO . 

C O R T E S.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S ,

P r e sid e n c ia  d el  S r . M ó n .

Sesión del día 11 de Febrero de 18 i  8.
Se abre á las dos y  media. '
Leída el acta de la* sesión anterior es aprobada. • '*

Interpelación. . :

El Sr. marques de TORRE ORGAZ: V oy á dirigir una interpelación al 
iobierno sobre los desórdenes ocurridos en el pueblo de A rroyo,, en la 
iróvincia de Badajoz.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción y  Obras públicas: No 
lallándose presente el Sr. Ministro de la Gobernación, el Gobierno no pue- 
le contestar inmediatamente al Sr. Diputado.

Jura y toma asiento el Sr. Alonso 'D. José', ingresando en la tercera 
:eccion.

Se aprueban sin discusión los dictámenes de la comisión de actas’, er 
os que proponía se aprobasen las del distrito de Mental van, provincia de 
Teruel, y  de Algeciras, provincia de Cádiz, admitiendo como Diputados res
petivamente á los Sres. conde de Cumbres-Altas y D. Tomás Vallo, quo- 
lando ambos proclamados como Diputados.

Igualmente se aprueban los dos dictámenes d éla  comisión de casos d( 
reelección, en los que se sujeta á ella á los Sres. D. Jaime Salamanca \ 
D. N. Ibañez.

Jura y toma asiento el Sr. conde de Cumbres Altas, ingresando en la 
cuarta sección.

El Sr. ALONSO {D. Milllan': Pido la palabra para hacer una iuierpclacior 
\ la comisión de presupuestos.

El Sr. PRESIDENTE: V. S. podrá hacer la pregunta que crea conve
niente á cualquiera comisión o á un Sr. Diputado; pero no una interpe
lación.

El Sr. ALONSO (D. Millan): He pedido la palabra en uso de la facultad qur 
me concede el reglamento, no para hacer un cargo á la comisión do pre
supuestos , sino mas bien para dirigirla una súplica. Todos estamos con
vencidos, señores, de. que el negocio de mas importancia, en el que se 
necesita desplegar mayor actividad y constancia es en la cuestión de presu
puestos: vo me hago cargo, señores, de que en esta comisión la sección 
de hacienda es la que tiene mucho mas que hacer para desempeñar con 
acierto su cometido, v  esto lo sé porque he tenido la honra de pertenecer 
á ella en otras ocasiones, y  estoy convencido de que necesita bastantes 
dias para ello; no sucede lo mismo con las demas secciones de la comisión 
de presupuestos, porque estas no tienen q :e examinar tan minuciosamente 
como la sección de hacienda la parte que les corresponde, puesto que 
aquella tiene que hacer dos trabajos, que son el exámen de los ingresos y 
el de los gastos; las demas secciones 110 tienen mas que examinar que él 
presupuesto de gastos.

Otra circunstancia contribuye mucho á que estas secciones hayan con
cluido sus trabajos; esta se reduce, según tengo entendido, á que al pro
ponerse el dictamen por la comisión 110 se entra en el de los detalles si
no que los gastos se fijan por una cantidad alzada al presupuesto respec
tivo. Siendo asi, distribuyéndose por tanto los trabajos, no descendiéndo
se á los detalles, como debería hacerse, y  no debiéndose discutir sino h 
cantidad alzada que se fije para cada ramo, desearia saber cómo tarda 
tanto la conusion en presentar su dictamen: yo 110 puedo menos de sen
tirlo, y  osle sentimiento es tanto mas profundo cuanto que catamos per
diendo mucho tiempo sin tener asuntos de qué ocuparnos, y  estamos dan
do el ejemplo bastante triste por cierto de lo dicho, v  que el negocio nun 
importante, mas vital de que podíamos ocuparnos erébeneíicio del pais se 
va retrasando mas y m as; por lo mismo deseoso yo de que se adelante 
este asunto, d§  que nos ocupemos de él con el celo que es de nuestrt 
deber, dirijo está súplica á la comisión de presupuestos, y  en especial ¿ 
las demas secciones que no sean la de hacienda, para que cuanto nnt‘« 
presenten su dictamen; pues esto 110 seria obstáculo para que desque* 
discutiésemos en su totalidad el presupuesto general, dejando para lo úl
timo el dictamen de la comisión de hacienda, que tiene mas que hacer - \ 
que de este modo podría examinarse con mas detenimiento, verificándole 
nosotros entretanto de los demas ramos. Repito mi súplica, y  rue<m á lo* 
señores de la comisión que cuanto antes los presenten. °

El Sr. SANCHEZ SILVA: Rehusaba tomar la palabra,’ porque aunque só\ 
individuo de la comisión de hacienda, como el Sr. Diputado que acaba de 
hablar se ha dirigido mas b:en á las otras comisiones que á la que perte
nezco, no tema moiivo.justo para hacerlo; diré sin embargo el estado er 
que se encuentran los presupuestos en la comisión. Se está analizando h 
parte de gastos, y ha habido necesidad de pedir al Gobierno cuantos docu
mentos se han creído necesarios para hacer un análisis exacto de las base< 
en que estriba la nueva tarifa de subsidio de comercio; pues en ella ha
bía algunas clausulas onerosas para los contribuyentes, y  que fijaban un; 
cuota a las compañías anónimas que tenia que pagar el gerente Se e^b 
dedicando la conusion igualmente á modificar una porción ' de artículos er 
¿  ♦ cí)nsTlJmos’ haciéndose estas modificaciones con presencia de
Sr. Ministro de Hacienda. Estos trabajos facilitarán la resolución del Con
greso sobre los presupuestos, y  la facilitará con mayor razón porque mu
chos señores, unos por alimón y otros por Ínteres, han presenciado v  to
mado parte en las deliberaciones de la comisión: puede estar seguro poi 
consiguiente el Diputado de que el tiempo se aprovecha, y de que mu\ 
en b reve , acaso antes de una semana, tendrá concluidos s u s L W o s  v io- 
preséntala a* Congreso. Respecto ele la comisión en general, su presMcnü 
el Sr. Pidal podra dar mas detalles. pic^uonu

El Sr. ALONSO (D. Millan): Nada tengo que contestar á lo eme acab; 
de decir mi amigo el Sr. Sánchez Silva. Mi súplica ha tenido elécU) v  c m  
que la tendrán presente los individuos de las demas secciones.

O rden  del  d ía .

Continúa la discusión del dictamen de la comisión relativo a 
proyecto de ley sobre jurisdicción y propiedad en m ateria de
HFLXl̂ iX'S •

Selec^el art. 1.°, qué dice asi:
° O et,a, especial del ramo de minería todas las sustancia:

metálicas, las combustibles y  las salinas que se encuentran en el interior d< 
«* superficie, de cualquier lanera^ que sea Lo sonágualmeé! 

te las piodi as preciosas cuando se prestan á una explotación.
igualmente se lee una enmienda del Sr. Lujan para que. el nrovecto d; 

ley ujue se discute se redacte por títulos. 1 proyecto cl<

han ^  art‘ J ^  ^  regRm]ento dice que las enmienda1
han de pi asentarse antes de anunciarse la discusión del artículo á ano s<
mesa 1 C0nsií:uiente' la (ille acaba de leerse no puede admitirse por 1:
a v e r1 ^Congreso conocerá que como la discusión empezc
8 s n eml n i .  1P° ,baStantC Para presentar la enmienda. Me s¿me
n!»n ^  , íeglamento, pero quisiera que la totalidad de la lev sr

• .ndiese por títulos como eslán todas las-de esta especie. Y o no iiíistt 
en que se de cuenta do mi enmienda; poro sí deseara que al concluir b

por I S / h a r í »  i° ? aT i e a ' pi'° y (;cl0 á la corrección íle estilo, s e p in 'í  
n° haciendo la debida separación entre los que tratan de los obie-
[a & cT o n a ’ do1 modo dc ad'iuh'ir la propiedad, del modo de perder-

mi„ ^ " ozco q«c.el.reglam ento no me da autoridad para hacer esta en- 

ííenípo. ’ 1,010 n '0gü a 'a Wm,si0n la adm¡tíl 6 lil tonga presonte á su

Kl Sr. SeijasLozano contestó al Sr. Lujan; pero lo hizo en un tono dr
1’ Pe,'cU>irí

V W n .. i f a comislon IJUGcle aceptar la idea del Sr.'Lujan
ría t (íuc ten° a MnvtMuente; pero la mesa, ateniéndose al re
glamento, no puede admitir la enmienda. Puede pasar á la comisión jí 
.sta ponerse de acuerdo con el Sr. Lujan para el objeto á que s™ refiert.

Ll Sr. Lujan dice que retira su enmienda, y  queda retirada

3asa„°ie,eanc o S o Vm r,aS 0nmiei' das a ^  artículos del proyecto, qrn



Abierta discusión sobre el art; 1 . \  obtuvo la palabra y dijo 
. El Sr. LUJAN: He tomado la palabra en contra del artículo que está 

sometido á la deliberación del Congreso, porque hallo que algunas mate
rias que pueden ser objeto del ramo de minería 110 están comprendidas 
en el art. 1.° Por eso deseara que la comisión lo enmendase. Hay ciertas 
sustancias que pueden considerarse como anfibias en el reino mineral, 
porque se reputan como verdaderos minerales, tales son el guano, el gra
nito; el azufre y .o tras que sirven para el cultivo de la tierra; y  asi seria 
niuy Convértieiité que la coniisiori redactase el artículo de manera que no 
pudiese haber lugar á dudas ni interpretaciones,

Yo quisiera por tanto que la comisión manifestase si están comprendi
dos en este artículo el guano, el granito y el azu fre ; en tal caso estoy con
forme con el artículo.

El Sr. OLIVAN, como de la comisión: La comisión cree que la redac
ción del artículo no puede dar lugar á duda de ninguna especie; sin em
bargo, voy á resolver las que ha manifestado el Sr. Lujan. Todas las sus
tancias minerales, combustibles y salinas están comprendidas en el ar
tículo; lo están también el granito y  el azufre; pero respecto del guano, 
que es el excremento depositado en ciertos sitios por las aves marítimas, 
no puede decirse otro tanto, porque esta es una sustancia orgánica, y 
las sustancias orgánicas no están comprendidas entre las cosas que son 
objeto de la minería. En España no se conocen estos depósitos; pero si 
llegara alguna vez á haberlos, serian indudablemente del dueño en cuyo 
terreno se descubriera.

El Sr. LUJAN : Estoy conforme con la explicación que del art. í .° aca
ba de hacer el Sr. Olivan. Diré sin embargo á S. S. que si en España 110 so 
conoce el guano, lo puede haber en nuestras posesiones de Ultramar. Y á 
propósito de esto me ocurre una duda que quisiera ver resuelta ¿ Esta 
ley servirá para nuestras posesiones de Ultramar..? Porque si se hubiera de 
aplicar á ellas nos encontraríamos con el gravísimo inconveniente de que 
no hay alli medios hábiles para resolver las contiendas que puedan susci
tarse," puesto que alli ni hay consejos provinciales, ni existe la organización 
administrativa que tenemos en la Península, puesto que es sabido que nues
tras posesiones de Ultramar están regidas por leyes especiales. Ruego pol
lo tanto á la comisión que haga esta explicación, explicación que creo no 
es ociosa.

El Sr. SE1JAS LOZANO, de Ia comisión: La comisión solo tiene que de
cir á S. S. que habiendo una legislación especial para nuestras posesiones de 
Ultramar, por olla deberá continuar rigiéndose la minería en aquellos paí
ses. Si e l Gobierno mañana creyese conveniente el que la lev que hoy esta
mos discutiendo se aplicara también á nuestras posesiones de América, ya 
tomaría sus medidas para que alli se llevase á cabo, orillando los inconve
nientes que pudiera presentar su ejecución en aquellos paises. Hoy la ley 
no puede regir mas que en la Península, y solo para ella se hace.

Sin inas discusión se aprueba el art. 1.°
Sin ella quedó también aprobado el 2.°, que dice a s i:

Art. 2.° La propiedad de las sustancias designadas en el artículo anterior 
•corresponde ,al Estado, y  ninguno podrá beneficiarlas sin concesión del Go
bierno en la forma que se dispone en esta ley.

Se lee el 3.° concebido en estos términos:
Art, 3.° Las producciones minerales de naturaleza terrosa, como las pie

dras silíceas ó de construcción, las arenas, las tierras arcillosas y  magne- 
Siadas v ía s  piedras y tierras calizas de toda especie, continuarán, como 
hasla.ahora, siendo de aprovechamiento común ó propio, según sean los 

•terrenos en que se encuentren. No se permitirá la explotación de esta sus
tancia en terrenos ágenos sin conocimiento del dueño.

Guando estas materias tengan aplicación á la alfarería, fabricación de 
loza, porcelana ó ladrillos refractarios, ó para fundentes de cristal ó vidrio 
ú otro ramo de industria fabril, ó para las construcciones de Ínteres pú
blico, podrá concedérsela autorización para la explotación por el Jefe po
lítico, si el dueño lo resistiere, oyendo á este y al consejo provincial. En 
ningún caso podrá darse principio á la explotación sin haberse indemni
zado al dueño del terreno del valor de este y de una quinta parte mas, 
á no ser que prefiera la de los perjuicios que le ocasionen.

A este artículo hay una enmienda del Sr. Lujan, proponiendo que se 
suprima el último periodo del párrafo prim ero, que dice:

«No se perm itirá la explotación de esta sustancia en terrenos ágenos 
sin consentimiento del dueño.»

El Sr. LUJAN: Las producciones de naturaleza terrosa á que se re 
fiere este artículo, solo pueden explotarse para los objetos que se indican 
en el segundo párrafo del mismo; por consiguiente yo creo que cdá  de
mas el periodo á que se refiere mi enmienda.

El Sr. BAEZA, de la comisión: Los términos en que está redactado el 
artículo, aun cuando le hacen algo mas extenso, creo que le hacen mas 
claro que lo estaría con la supresión que propone el Sr. L u jan ; y  como 
las leyes deben ser todo lo mas claras posible, la comisión entiende que 
no debe admitirse la enmienda.

El Congreso no la tomó en consideración.
Continuando la discusión del artículo dijo
El Sr. GASCO: Y si el dueño del terreno donde se hubiere encon

trado esa tierra arcillosa quisiera explotarla por sí, ¿seria preferido á otro 
particular? El artículo no dice nada de eso, y  por consiguiente yo qui
siera que la comisión me contestase á esta pregunta.

El Sr. BAEZA: Es indudable que si el dueño del terreno en que se 
encontrara una mina de esta clase quisiera explotarla por sí,'ten d ría  de
recho para hacerlo. En el artículo solo se tra ta  del caso en qué el dueño 
por un mero capricho se oponga á que la explote una persona extraña.

El Sr. GASCO: Lo que yo deseo saber es si en igualdad de circuns
tancias será preferido el dueño del terreno , y á esto quisiera que se me 
contestase categóricamente.

El Sr. SEIJAS LOZANO: El objeto de esto artículo es term inante y 
claro, pues se reduce á excluir ciertas sustancias del ramo de minería, 
y  establecida la regla general, y  segregadas esas sustancias, se pone una 
sola excepción para el caso de que sean de aplicación á las artes, y  el 
dueño del terreno , por capricho ó por otra cualquier circunstancia*, se 
oponga á que se beneficien.

El Sr. GASCO: Me doy por satisfecho con la explicación que acaba de 
hacerse, no obstante que creo que convendría mas claridad.

El Sr. JA EN : Yo pido nueva explicación, porque en mi concepto, si la 
comisión ha dicho lo que nos satisface, seria bueno que la ley lo expresa
se asi, diciendo que no se permitirá la explotación en los terrenos age- 
nos sin consentimiento del dueño, que siempre tendrá la preferencia. 
Ruego pues á la comisión so sirva hacer esta pequeña modificación.

Él Sr. SEfJAS LOZANO: La comisión repite cuanto ha manifestado an
tes, pero sin embargo no tiene inconveniente en hacer esa variación.

Sin mas discusión se lee el art. 3.° con la adición de las palabras «si el 
dueño las explotare será p refe rido» : y declarado haber lugar á deliberar, 
se pone á votación y es aprobado.

Lo es sin discusión el art. 4.°, que dice asi:
Art. 4.° Son de libre aprovechamiento, sin necesidad de licencia ni de 

o tra  form alidad, las arenas .auríferas y cualquiera otras producciones mi
nerales de los rios y p layas, si no se hacen estas operaciones en estable
cimientos fijos.

Se lee el art. 5.° concebido en estos térm inos:
Art:-5.° No podrá hacerse concesión de pertenencia de minas sin que 

se halle descubierto el criadero, y  habrá de preceder un expediente ins
truido en la forma que-determino, el nombramiento é informe de un con
sejo de minas que se creará. A los concesionarios se les expedirá un tí
tulo de propiedad *pór el'm ihisterio del ramo. En él se expresarán las 
condiciones que., á  juicio del Gobierno y á propuesta del consejo de mi
nas, requieran las circunstancias especiales de la empresa ó la convenien
cia pública. • • • - ■ • ....................

Estas condiciones.no podrán ser otras que las generales, ó algunas de 
las accidentales que señalen íos reglamentos.

Resistida - una condición por una empresa ó particular, no podrá ha
cerse concesión de aquella pertenencia á otra empresa ó particular sin la. 
misma condición, á 110 desistir la 'p rim era‘de sú 'derecho a la preferencia, 
para lo que será invitada. El reglamento determinará cuándo el silencio 
deba reputarse desistencia.

El Sr. ALFARO (D. Agustín): Aunque pedí ayer la palabra en contra 
de la totalidad de este proyecto, confieso que no hubiera podido seguir la ; 
discusión á la altura que la elevaron los Sres. Lujan y Olivan; y aunque 
hubiese tenido esta pretensión, difícil me hubiera sido hacer otra cosa 
mas que repetir lo'que se había dicho, 110 obstante que cuando se miran 
éstas cuestiónés desde un terreno tan elevado suelen despreciarse ó pa
sar desapercibidas ciertas pequeneces en que vienen á estrellarse después 
las teorías y cálculos mas fundados. Pero ya que 110 hice uso de la palabr a 
en la totalidad', tengo que impugnar algunos artículos que se separan de 
la ley actual, cuya publicación desarrolló de una manera prodigiosa la in
dustria minera^ Para probar la circunspección y detenimiento con que 
debemos proceder en este asunto, voy á tomarme la libertad de leer na
da mas que un estado de la minería cu los años de 1844, 45 y 46, con la 
advertencia de que lo que va oir el Congreso es el resultado de datos ofi
ciales, y sabido es que ademas hay mucho fraude.

Estado de la minería en los años de

■1844. 1843. 1846.

Número de las minas en labor. . . 5488 6928 8434
Idem en frutos. . . . . . . . . .  . . 0000 1080 3616

l oductos de estas.minas en quin- ,
tales castellanos.  ................  120.963,899 156.886,311 173.748,787
Por esta rápida lectura se convencerá el Congreso de cuán importante 

es el que fije sq atención en ciertos, y  ciertos artículos de esta ley , entre

los cuales es uno el que en la actualidad se discute. El art. 5.° principia ya
a separarse de la ley actual, y se separa en dos cosas; siendo la primera 
la de disponer que los títulos de propiedad se expidan por el Ministro del 
ramo. Esta disposición me parece inútil y  hasta perjudicial. Inútil porque 
no obstante la razón que da el Sr. Ministro de Instrucción en su bien en
tendido preámbulo de que los títulos de propiedad deben ir revestidos de 
cierto prestigio y solemnidad, yo creo que los que expide la dirección del 
ramo tienen tanta autoridad y prestigio como los que se expidan por el 
ministerio, porque ese prestigio viene ya en la delegación que ha hecho en 
ella el Gobierno.

Pero ademas la creo perjudicial, porque va á absorver la atención del 
Ministro del ramo y á quitarle mucho tiempo, de lo ,cual se convencerá 
lacilmente el Congreso cuando sepa qtfe én una sola mesa de la dirección 
actual existen 200 ó mas expedientes por despachar, y  se han despachado 
unos 4000. Por esta razón digo que es hasta perjudicial, porque solo en 
la materialidad de expedir tantos y tantos títulos de propiedad se perderá 
un tiempo precioso que podia destinar el Ministro para otros objetos mas 
grandes, de mayor importancia. No culpo en esto al Ministro actual, y  
solo me refiero al prurito que hay en España de hacer intervenir el po
der supremo en todos los negocios y  en ciertos detalles que no debieran 
ser de su incumbencia.

Se consigna en el art. 5.° la manera de cómo se expedirán los títulos; 
y en esta parte veo que se coarta en cierto modo la acción de los mi
neros, y quedan las condiciones al arbitrio del Ministro; pues que dichas 
condiciones no están expresadas como debe ser, do una manera clara y  ter
minante: los mineros antes de empezar sus traíjajos deben saber ya cuá
les son las condiciones, y cuáles las obligaciones que se comprometen á 
llenar; porque seria muy triste que después de invertidos sus capitales 
se encontrasen con disposiciones no aceptables para' ellos, ó con dificulta
des que 110 les fuere posible vencer, y hubiesen de renunciar después de 
hecho un desembolso de que hubieran podido excusarse.

Se podrá decir que en párrafos posteriores se expresarán las condi
ciones y pormenores; pero yo creo lo mas oportuno fijarlas aqui para no 
dar lugar á establecer privilegios odiosos en favor de determinadas perso
nas y  en perjuicio de la generalidad. En esta ley deben constar las con
diciones con que un minero ha de adquirir la propiedad de una mina, y 
por eso creo conveniente que se suprima esta parte del artículo dejando 
lo demas del mismo, y  expresar este extremo de la manera clara y ter
minante que conviene.

Si se me objeta que no puede haber rivalidades entre los mineros por
que se establece que pedida la concesión por un particular 110 podrá ha
cerse á otro, diré que esto será respecto á la misma mina; pero si son 
dos, y  á uno se le dispensa de ciertas condiciones y á otro no, la rivali
dad no puede menos de existir, y bajo todos conceptos insisto en que no 
se coarte la libertad y seguridad de los mineros.

El Sr. SEIJAS: El Sr. Alfaro nos ha hecho una indicación acerca de la 
circunspección con que debe proceder el Congreso en este asunto en que 
tan diversos intereses se cruzan. Señores, si bien es cierto que la minería 
española ha debido mucho al Real decreto de 1825, es también necesario 
decir que no ha producido todos los buenos efectos que hubiera produci
do si á su redacción hubiese precedido el conocimiento de los verdaderos 
intereses de la minería que hoy se tienen. Es cierto que desde aquella 
época progresa la minería; pero es porque no podia dejar de progresar 
desde que tal incremento tomó en Ls Alpujarras y otros puntos de la 
provincia de Granada, que ya era imposible contrarestar el espíritu mi
nero.

En 1823 se dio un decreto, pero S. S. sabe muy bien que en aquel de
creto 110 se desenvolvía todo el espíritu minero en la forma conveniente, 
y sí solo se trataba de investigar. Y si por otra parte consideramos los 
capitales que se han invertido en la explotación, si los pusiéramos en ba
lanza con lo que las minas han producido, seguramente que 110 sabemos ha
cia qué parte se inclinaria. Las leyes no se hacen para particulares y de
terminadas personas, sino para el bien del pais: ademas, hoy tenemos en 
la materia mas conocimiento del que había antes.

Por el estado leído por el Sr. Alfaro se ve el número de minas que se 
han registrado en estos últimos años; y si ese espíritu minero hubiera si
do bien dirigido y protegido con conocimiento, 110 se hubiera visto que se 
perdían 600U minas en un solo año. Esto es un grave mal para el pais, y es 
menester que Jas minas esten en proporción de las utilidades: es menester 
procurar que los capitales invertidos eslen en proporción con los produc
tos ce las minas: es menester que acabe ese espíritu minero ciego que en
cierra sin fruto los capitales en las entrañas de la tierra. Y si este es el 
objeto de la ley, S. S. no debe temer que se repita ese grave mal de que 
eon razón se queja, ni que el Ministro de Instrucción y Obras públicas se 
vea en conflicto con la expedición de tantos títulos.

Ademas impugna el Sr. Alfaro el que, según esta ley, se deje al Gobierno 
la expedición de los títulos, diciendo que, según el aumento progresivo de la 
industria minera, podrá llegar el caso de que sean tantos los expedientes de 
propiedad, que ocupen enteramente la atención del Ministro del. ram o; pe
ro puedo decir á S. S. que este caso no llegará; de consiguiente queda 
destruido el primer argumento de S. S. sobre la expedición de los títulos 
por el Gobierno.

Tengo que contestar también algo acerca de lo que S. S. ha dicho so
bre la enunciación que hace el Gobierno en su preámbulo, y que ha acep
tado la comisión; á saber: la de que importa mucho que estos títulos esten 
revestidos de cierta autoridad. ¿Sabe el Congreso cómo se expiden hoy y 
como se expedían en 1825? ¿Ignora el Sr. Alfaro, tan entendido en estas 
m aterias, que lia habido títulos que por carecer de las formalidades nece
sarias fian dado lugar á pleitos y disturbios, siendo causa de la ruina de 
muchas familias? No desconoce tampoco S, S. que en consecuencia de es
to la dirección general del ramo ha tenido que acudir al remedio de esos 
males poniendo ciertas trabas á la expedición de títulos. ¿Pero se ha con
seguido remediar el mal? No; pues que los que somos de provincias mine
ras sabemos bien á fondo los abusos que á cada instante se cometen. Ha ha
bido ingeniero que ha dado en un dia 1040 demarcaciones sobreponiéndose 
una á otra, y dando el espectáculo escandaloso de que en una línea de 200 
varas se hayan dado tres minas sobreponiendo á unas en las líneas de las 
otras.

No diré que ha habido falta de celo; pero si en lugar de ser la direc
ción quien conocía de estos expedientes hubiera sido el Gobierno ó el 
Consejo Real, como se previene en esta ley, seguro es qqe no habría pro
cedido asi eso ingeniero, porque ni hubiera contado con la protección del 
espíritu de cu erp o , ni hubiera el Gobierno dejado impune abuso se
mejante ; y  estos males se rem ediarán expidiéndose los títulos por el Go
bierno en la forma que merece la presente ley.

Pero dice el Sr. Alfaro: todavía hay en el artículo el gran inconvenien
te de dejar al Gobierno en la arbitrariedad de establecer las condiciones 
que quiera imponer á los mineros, de lo que puede abusar perjudicando á 
los particulares. Sin duda el Sr. Alfaro, á pesar do su buen talento, no ha 
meditado lo bastante el artículo que impugna. Eso 110 es cosa que puede 
hacerla el Gobierno: el artículo dice que en 1111 reglamento han de estable
cerse las condiciones generales y  accidentales, por manera que el Gobier
no no puede establecer condición alguna que no esté comprendida en el 
espíritu del artículo. Lo único que al Gobierno toca es determ inar la clase 
del minero atendidas las circunstancias del expediente, y  todavía mas ce
losa aun la comisión, ha querido que no quedando conformes los mine
ros con la reelección del Gobierno, puedan acudir en recurso al Consejo 
Real; por manera que á estos les queda expedito este derecho cuando 
crean que no están en el caso que el Gobierno les señala. ¿Qué mas puede 
apetecer el Sr. Alfaro?

Pero podría decirse: ¿p o r qué esas condiciones generales y  accidenta
les se fijan en un reglamento? Yo diré á S. S. que la razón de esto es que 
hoy, segundos principios reconocidos, las leyes deben ser muy precisas, 
porque el desenvolvimiento de estas, condiciones toca á los reglamentos; y 
por último, porque debe partirse del principio de que no debe hacerse re
glamento alguno por el Gobierno: de manera que los reglamentos sean una 
garantía del acierto y tengan consistencia y  valor. Ademas, esas condicio
nes dependen de circunstancias, son fluctuantes, y son por lo tanto mas 
propias de un reglamento que de la ley que debe ser para siempre; lo que 
110 sucede con los reglamentos,en los que puede caber cualquier variación.

Para que el Congreso se convenza de que el lugar mas propio para 
esas condiciones generales y  accidentales es un reglamento, voy á moles
ta r su atención con un ejemplo. Figurémonos un minero que solicita abrir 
una mina dentro de las 150 varas del radio de una fortificación, y  que el. 
Gobierno concede el permiso; esta concesión ¿ puede hacerse en los té r-, 
minos ordinarios? Pues, como sabe el Sr. Alfaro, nuestras leyes recopila
das previenen que no pueda elevarse edificio dentro de ese radio sin o tor
garse escritura de derriba cuando se creyese de necesidad. Figurémonos 
que se abre una mina en la boca de un puerto, ¿pueden establecerse las 
mismas condiciones que si fuese en el interior del pais? No: porque esa 
mina puede ser un centro de contrabando ó un punto vulnerable para los 
enemigos del pais, y el Gobierno tendría que cuidar de estos grandes in
tereses: véase pues cómo esto es de mas fácil remedio en un reglamento.

Seria molestar mucho al Congreso si hubiese de enum erar las dificulta
des que se siguen de designar el Gobierno estas condiciones; sin embargo, 
la comisión ha sido tan circunspecta que lia dicho que deben compren
derse en un reglamento. Y aqui debo hacer una franca manifestación. Se
pa el Congreso que la limitación del artículo ha salido del Gobierno: yo 
que le redacté primeramente me opuse á ello; porque yo creo que el 
Gobierno 110 puede abusar de esa manera tan escandalosa, pues estando 
abierto el Parlamento, en nuestra mano está el levantar la voz contra los 
abusos (íue cometa el Gobierno; por esta razón no debemos escatimar sus 
facultades. El Gobierno insistió en que sus facultades en esta parte se li
mitasen, y  que esas condiciones generales y  accidentales so comprendie
sen en un reglamento; y visto esto la comisión accedió.

Esto revela cuánto van adelantando entre  nosotros los buenos princi
pios; pues el Gobierno, en lugar de ser el defensor de sus prerogativas, 
cede en beneficio del pais. Vea pues el Sr. Alfaro cómo son ilusorios sus 
tem ores, y  cómo según el progreso de las instituciones se acerca el dia 
en que cada cual esté en su verdadero lugar.

El Sr. ALFARO: Debo decir que yo no me he limitado en lo que he 
dicho al Gobierno actual ni á ningún ministerio d ad o ; he hablado solo de 
la hipótesis de que podría haber un Ministro que abusase de esta fa
cultad.

El Sr. LÜJAN: Señores, si los artículos que van votados por el Con
greso son importantes, porque se designa en (ellos las sustancias que de
ben ser objeto de la atención del Gobierno en la m inería, los artículos 
que empiezan dede el 5.° no lo son menos, pues que se trá ta  en ellos de  
la propiedad minera, del modo de adquirirla y  de pedirla; y  todo lo que 
se refiera á la propiedad es de suma importancia, y  debe m irarse con un 
cuidado esquisito.

Desde luego me opongo al artículo, porque creo que no ha quedado en 
su verdadero lugar la palabra criadero. El artículo necesita en esta p arte  
una explicación mas clara y una redacción mas terminante. Señores, la pala
bra criadero en la aserción extricta de la ciencia se aplica en este particular 
al terreno donde se hallan los minerales; asi, por ejemplo, se dice granito 
el criadero del estaño, de la esm eralda, del zinc y  del cob re , habiendo 
sustancias inorgánicas que, á pesar de su variación, tienen cierta familia
ridad presentándose en la naturaleza reunidas en sociedad. Otra significa
ción se da al criadero del topacio, otra ai del mineral en que se hallan co
munmente las piedras de chispas, y  asi sucede con los demas minerales; el 
carbón de piedra tiene también su criadero especial, y asi en general se 
aplica en la ciencia la palabra criadero á los terrenos que producen ciertas 
sustancias; véase pues cómo no solo necesita una explicación esta palabra, 
sino que al usarla debe marcarse la verdadera idea que ella explica, como 
criadero de cobre, de zinc, de esmeralda, de topacio, de carbón &c.

¿Cuál es el objeto de la minería? Sacar los minerales. ¿Dónde se en
cuentran? ¿De qué forma se presentan los minerales? Estas son cosas que 
debemos estudiar; pues aun cuando parezcan agenas al Congreso, yo ten
go necesidad de dar razón de mi dicho. El mineral se presenta en filones ó 
vetas, en capas ó depósitos, y  algunas veces en bolsas, como sucede en 
las A lpujarras: por consecuencia creo que la palabra criadero no está pa
tentemente explicada seguu el orden que se observa en la presentación de 
los minerales ; que si se observase la explicación, seria mas sencilla y  no 
habría lugar á dudas;.pues como me consta, y  consta á todos los que" en
tienden algo de minería, ha habido pleitos y cuestiones fundadas ó infun
dadas acerca de las concesiones de minas, y se ha llegado á decir que tal 
punto no es criadero por carecer de esta ó de la otra circunstancia. Por 
consecuencia, señores, esta palabra que aplica la comisión no está enten
dida en la verdadera acepción de la ciencia, y  debe suplirse por la que 
he tenido el honor de manifestar, que es por su claridad mas propia de 
una ley que versa sobre intereses de tanta monta.

¿P or qué ha desaparecido nuestra moneda? ¿P or qué hemos sufrido 
una pérdida tan grande en esle cambio, á mas de la especie de humilla
ción que envuelve para un pais el no tener moneda nacional? Todo esto 
ha procedido, señores, en el comercio, que refundiendo nuestra moneda, 
se ha hecho en el extrangero, en razón á la gran parte de oro que tenia, 
lo cual consiguen los extrangeros separar por medio de operaciones quí
micas que les dan un resultado sumamente ventajoso. Yo 110 puedo pues 
menos de lamentarme de que en mi patria no circule otra moneda mas 
que la extrangera, y que solo se vea en la misma el busto de un Rey ex
traño que, por mas respetable que para mí sea por su ilustración y su ta
lento, no es Doña Isabel II, no es el busto de la Reina de España. El Go
bierno debe tener muy en cuenta esta circunstancia, pues la cuestión es 
sumamente grave, y no debe dejarla pasar desapercibida.

Hechas estas ligeras reliexiones paso á ocuparme de algunos puntos que 
ha tocado también el Sr. Alfaro. Este Sr. Diputado ha dicho que se dejaba 
vago y aun confuso el modo de hacer las concesiones de propiedad á los 
mineros. Y en esto de propiedad, señores, nosotros, que hemos sido tan 
escrupulosos al tratar de la propiedad literaria y de industria, que en 
nuestros códigos se encuentra esta materia tratada con tanto tino y preven
ción, no me parece debemos ser menos mirados ni menos circunspectos al 
tra tar de la propiedad m inera; mucho mas si consideramos que habitamos 
un pais esencialmente minero. Bajo este punto de vista el Congreso reco
nocerá la necesidad que hay de que la ley salga de nuestras manos tan cla
ra  y explícita como sea posible.

El Sr. Seijas, contestando ’al Sr. Alfaro, ha dicho que lo que no esté en 
la ley se suplirá por los reglamentos. El Sr. Seijas sin embargo debe cono
cer que los reglamentos no los han de formar las Cortes sino el Gobierno, 
y que ellos pueden contener condiciones irritantes, ó cuando menos de tal 
género que inutilicen los efectos de esta ley.

Yo bien sé que se necesitan condiciones, y convengo con el Sr. Seijas 
que es necesario poner coto al abuso de las concesiones mineras. Pero por 
esta razón, por querer evitar un mal no vayamos quizá á cometer otro ma
yo r, ó cuando menos igual: y tal seria en mi concepto no fijar en esta ley 
las principales condiciones para la concesión de las propiedades mineras.

Bien conozco que se me dirá que mis temores podían tener algún funda
mento en un Gobierno absoluto donde no hay ni libertad de im prenta, ni li
bre discusión, ni otros medios de publicidad que existen en los Gobiernos 
representativos. Mas á pesar de todo, este argumento no destruye mi idea, 
cuando mucho podrá disminuir su importancia, En los Gobiernos represen
tativos, no obstante todas las garantías que encierran, se cometen también 
abusos, y en los periodos en que están cerradas las Cortes, nada mas fá
cil que el que estos se cometan. Penétrense por tanto los Sres. Diputados 
por una parte de la utilidad que ha de reportar el pais de una buena ley de 
minas, y por otra do que bastantes azares lleva en sí la industria minera 
sin que también nosotros le aumentemos el de la inseguridad en la conce
sión de la propiedad. En fin, señores, no vayamos á tocar en los extremos, 
y por evitar un m al, como he dicho antes, causemos otro mucho mayor. 
Alcanzo muy bien hasta donde pueden llegar los reglamentos, y  que estos 
pueden contener algunas condiciones; pero á pesar de todo insisto en quo 
las principales y  mas importantes deben anunciarse en esta ley.

El Congreso recordará lo que dije ayer al hablar de este artículo. ¿So 
quieren evitar concesiones inútiles que no han de traer ventajas al indivi
duo ni á la sociedad? ¿O se quiere que las concesiones de minas solo se han 
de otorgar cuando estas sean productivas? Si se quiere lo primero estoy 
conforme con la comisión, si lo segundo se quiere un absurdo. Para que 
una mina sea productiva es necesario que deje utilidades á su dueño, y  hay 
muchas minas que son productivas, y  sin embargo no rinden utilidad algu
na. Mas digo, hay algunas minas que encontrándose en gran riqueza, de 
pronto salla el filón á las 200 ó mas varas de profundidad. ¿Y por esto he
mos de decir en el primer caso que la mina no es productiva, y  que por 
tanto que no puede concedérsele la propiedad, y  en el segundo que esta 
propiedad se ha perdido? Si se atiende al sentido del artículo esta es la in
terpretación que de él se desprende. ¿Y  cuál seria el resultado? Que se 
agotaría la esperanza del minero, que es la luz que le guia en las entrañas 
de la tierra. En una palabra, semejante medida ahogaría todo el entu
siasmo minero, y  haría que desapareciese entre nosotros una industria útil 
hoy, y  que debemos confiar lo será todavía mas mañana.

Tampoco estoy conforme, señores, con el número de varas que se fija 
para las calicatas, tanto en longitud como en profundidad, pues cierta
mente que cuatro varas en el primer concepto y una en el segundo, rara, 
rarísima vez darán resultado alguno, porque son muy pocos los minerales 
que se encuentran á la superficie del terreno: cuando mas, lo que se encuen
tra algunas veces son señales é indicios metalíferos, siempre muy dudosos.

Asi pues quisiera que la comisión tratase de conciliar los intereses 
particulares con los generales; que se diese cierta amplitud para que los 
particulares pudieran con anchura dedicarse á esta clase de investigaciones. 
Hay ciertas cosas que no pueden someterse á reglas, y  en las que los Go
biernos no deben mezclarse para nada. A las veces, señores, es una ver
dad que el mejor Gobierno es el que menos gobierna; y  uno de los males 
mayores de nuestro pais ha sido la de querer el Gobierno m eterse en to
do. Yo 110 alcanzo el inconveniente que pueda haber en que un particular 
que quiera dedicar sus capitales á la explotación de minas abra calicatas 
de ocho ó diez varas de profundidad. Ciertamente que si por temor de 
que pudieran ahogarse no se hubiese permitido lanzarse á la mar á los 
primeros hombres que tuvieron este arrojo., no tendríam os las ventajas 
que proporciona hoy este vehículo al comercio, ni tampoco el conoci
miento de los vapores.

Finalmente concluyo suplicando á la comisión: prim ero, que tenga á 
bien, en el caso de mantener el artículo, fijar bien el sentido de la palabra 
criadero. Segundo, que se sirva tomar en cuenta mis observaciones relati
vamente á la declaración de la propiedad minera. Y te rc e ro , que no exija 
el que esté á la vista el filón para hacer la declaración de la propiedad, y  
sí que se tomen en consideración las otras señales que he tenido .el ho
nor de manifestar. Si la comisión tuviera esta condescendencia, yo le daria 
las gracias por ello, no en m i.nom bre, sino en el del Ínteres general del 
pais.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. Hallándose presente 
el Sr. Ministro de la G uerra, tiene la palabra el Sr. Mata- y  Alós para ex
planar la interpelación que anunció ayer relativa al sucesivo pago de las 
escuadras de Cataluña.

El Sr. MATA Y ALOS: Señores, hace algún tiempo que tuve la honra 
de presentar una exposición al Gobierno firmada por 61 propietarios de 
la provincia de Lérida, en la cual pedia que, caso de estimarse conveniente, 
fuesen pagados los mozos de la escuadra de los fondos del Estado. Poco 
amigo de molestar la atención del Congreso y del Gobierno, y  consideran
do por otra parte los frecuentes cambios de gabinete últimamente ocurri
dos , ignoro cuál sea la resolución definitiva que haya recaído sobre dicha 
solicitud,



Yo señores une no soy ni puedo ser indiferente á los recuerdos de 
mis pa isanos, esperaba á que se hubieran p resen tado  los p resupuestos 
p a ra  saber á qué a ten e rm e ; pero este caso ha llegado, \  con el m a \ oí 
sentim iento he visto que no figuraba en ellos la p a rtid a  que yo  buscaba. 
De atrui se infiere con sobrado fundam ento que el Gobierno actual, asi 
como el ele los an terio res, tiene animo de descn tendeise  de este asun
to. Me explicaré. , ,

T erm inada la lucha que con tanta  gloria sostuvo el S r.D . Felipe fue 
indispensable c rear algunos cuerpos con el objeto de ex term inar á los 
m alhechores y  bandidos que, á pesar del com pleto tn u n to  de aquel po 
deroso  M onarca, continuaron p o r espacio de muchos años desvastando
una p a rte  del pais.

Aquellos cuerpos estaban sostenidos p o r  los pueb los, y  lo han seguido 
estando bajo el mando de los Capitanes generales, que sin em bargo de 
no tener reglamento especial á que a tenerse , han dispuesto de ellos con 
"rondes facultades. Asi han perm anecido  hasta que el dignísimo duque de 
B a ilen  elevó á S. M. un reglam ento el día 6 de Abril de 1817 p o r el cual 
los mozos de la escuadra  quedaban bajo la subordinación del C apitán ge
neral y  pagados po r el catastro  R eal, contribución refund ida  boy en la de 
inmuebles.

Cuando la acción del Gobierno no estaba centralizada en su p a rte  ad
m inistrativa se entendía  y  observaba este m odo de  p ro c e d e r  con la m a
y o r  c laridad ; pero  cuando hemos conseguido un G obierno represen ta tivo  
v  una Constitución m as acom odada á la índole y  á las necesidades de la 
época, no se concibe cómo en  Cataluña se sostienen abusos tan dep lo ra
bles. Asi e s , señores, que, aunque con disgusto m arcado , tengo bastan te  
resignación p a ra  ocuparm e de este asunto. Al hablar del gasto que ocasio
nan los mozos de la escuadra y del de las rondas volantes de la escuadra  
hasta el año de 45, en que planteado el sistem a tribu tario  se instituyó la 
guardia civil, que tan  dignamente dirige hoy el Sr. duque de Ahumada, 
se m e ocu rre  hacer una observación.

La guardia civil es una institución ú tilísim a, cuyas ventajas no desco
noce ni el fanatism o político. Ella lim pia de m alhechores los cam inos, 
co n trib u y e  á m antener el ó rden pú b lico , garantiza  la vida y  la seguridad 
de los c iudadanos, y  sin em bargo de p ro d u c ir tales beneficios, los pueblos 
no la pagan especialm ente. No pagan mas que aquello que les co rrespon 
d e  p o r el presupuesto  de gastosu Si esto  es asi, ¿q u é  razón hay  p a ra  que 
Cataluña pague adem as una contribución  ex trao rd ina ria  aplicada á loi 
m ozos de la e scu ad ra , tan to  mas gravosa cuan to  mas pesa sobre  la p ro 
p ied ad ?  Este es un abuso , señores, y  los catalanes están  en  su derecho 
p id iendo que cese , com o nosotros los rep resen tan tes  de aquella indus
triosa  provincia lo estam os pid iendo al G obierno , que tom e en  considera
ción  tan  ju s ta  solicitud.

No se c rea  que es tan escasa la retribución  que satisfacen. Es cuan
tiosa, señores. No tengo en este momento datos exactos p o r los cuales 
pueda indicar cuál sea la suma to ta l; pero  por un dato aproxim ado diré 
al Congreso que el antiguo corregim iento de Lérida pagaba á los mozos la 
cantidad de 127,657 r s . ; mas advirtiendo que aquella e ra  la to rcera  parte  
de la actual provincia, resulta que la actual debe pagar la enorm e parlida  
de 382,971 rs .; es asi que las provincias civiles son cu a tro , y  los mozos se 
han aum entado p roporciona lm ente , luego estos cuestan á Cataluña mas de 
dos millones de reales.

Las rondas volantes y  ex traord inarias  tienen un presupuesto  que no 
b a jará  de un millón. De m anera que en tre  los mozos de escuad ra , las ro n 
das volantes y  ex trao rd inarias  paga una contribución  de 3 millones de rea
les p o r lo m enos, adem as de lo que constitucionalm ente le corresponde, 
de lo que las Cortes le señalan en el repartim ien to  general del presupuesto  
del Estado.

Como la Constitución dice term inantem ente que las contribuciones hayan 
de votarse  por las C ortes, considero que la de los mozos de escuadra  y  de 
las rondas votantes y  ex traord inarias no pueden sostenerse á lo menos 
pagadas por una sola provincia.

Yo, señores, como Diputado catatan , p ro tex to  co n tra  la continuación 
de ese abuso , que á lo menos como tal lo considero , y  estoy  seguro de 
ten e r en mi apoyo el p a rece r de todos los catalanes, sin distinción de opi
niones políticas, porque esta, señores, no es una cuestión de partido , no es 
una cuestión de oposición y de m ayoría , no es una cuestión de p ro g re 
sistas y m oderados, sino que es una cuestión de equidad y  de ju stic ia, una 
cuestión en la que se tra ta  de averiguar si la Constitución del Estado es 
una verdad, como debe serlo siem pre.

No se crea sin em bargo, señores, que yo  tra to  de negar los grandes 
servicios que han prestado  las rondas volantes y  ex traord inarias  y  ios m o
zos de escuadra; los unos persiguiendo el con trabando , y  los o tros p e r
siguiendo á los m alhechores. N o , señ o res , la honradez de los individuos de 
estos cuerpos es una cosa p ro v e rb ia l, y  en su historia desde su fundación 
no se encuentra  una sola defección. Siem pre cumpliendo con sus debe
re s , siem pre fieles y  leales; yo  he podido en diferentes ocasiones recono
cer y  apreciar los m éritos de los individuos de estos cuerpos, y  m uy p a r
ticularm ente en la última que se me ha presen tado  cuando tuve la honra de 
desem peñar el cargo de jefe de estado m ayor en aquel pais duran te  el 
m ando del dignísimo Capitán general m arqués del Duero.

Pero  no porque una institución sea buena puede establecerse respecto  
á ella el principio de que haya de pagarse  de una m anera especial, como 
aqui sucede. Yo, señores, solam ente d iré  que si la institución es buena, 
que si la institución necesita de refo rm as, se conserve ó se reform e. El Go
bierno tom ará el partido  que estime mas conveniente, y  todos los partidos 
serán  indudablem ente respetables. El único que no lo "es, seño res, es la 
continuación d e q u e  esos cuerpos pesen exclusivam ente sobre  las p rov in 
cias catalanas.

Poseído de estas razones y  de o tras que todavía pud ie ra  e x p o n er, p e 
ro  que las om ito po rque  estoy  seguro que el Gobierno las conocerá m ejor 
que y o , desearía m erecer del Sr. M inistro de la G uerra  algunas explicacio
nes acerca  de este particu lar.

El Sr. FIGUERAS, M inistro de  la G uerra  : Cuando se me anunció que 
el Sr. M ata y  Alós había m anifestado deseos de d irig irm e una in terpela
ción sobre este asunto  c re í que ten d ría  que dec ir pocas y  com edidas pa
labras. Pero  de tal m odo se ha esforzado y  se ha acalorado el Sr. D ipu ta
do g ritando  con tra  los abusos, que yo  me veo en la necesidad  de ser algo 
mas largo y  algo mas claro.

Los mozos de escuadra  son en efecto una fuerza creada en 1 719, c rea 
da p o r la localidad, única y  exclusivam ente para  p re s ta r  un servicio local. 
E ste  servicio local es bastan te  parecido  al que tiene  p o r objeto la guard ia  
civil, como ha dicho m uy  bien el Sr. Mata y  A lós, pero  localm cntc y  na
da mas.

E sta  fu e rza  tiene m ucha relación por su objeto con las com pañías de 
fusileros de A ragón, que se han mantenido hasta hace pocos años, fusile
ro s  de G ranada, fusileros de V alencia, las cuales com pañías estaban sos
tenidas po r las respectivas p rovincias po r la razón in d ica d a , cual es la de 
que su servicio e ra  puram ente  local.

Yo no sé cuántas sean las reclam aciones que hasta ahora  hayan dirigi
do las provincias de Cataluña sobre  este pa rticu la r; pero  yo  puedo  asegu
r a r  al Congreso que solam ente tengo noticia de  una exposición que el je fe  
político y la d iputación provincial de T arragona d irigieron al G obierno, la 
cual ha citado el Sr. Mata y  Alós.

En cuanto á las demas reclam aciones á que S. S. se ha referido , pue
do decirle que no tengo conocimiento de ellas. La petición de que he ha
blado propone la supresión de esas compañías ó su incorporación á la 

. guardia civil. Reunirse á la guardia civil no es posible ; lo p rim ero  y  princi
pal porque los individuos de esas com pañías no han querido ingresar en 
la guardia civil m uy rec ien tem ente , y  adem as porque excede e n '902 re a 
les anuales el haber de un guardia civil com parado con el de un mozo de 
e sc u a d ra , y si se verificara la incorporación seria necesario g ravar el p re 
supuesto.

P ero  el inconveniente principal no es e ste , sino que nace de la voluntad 
del individuo, que solam ente se ha alistado y se ha com prom etido para  ser
v ir a lli , y  nada mas que alli. Por esta razón c ree  el Gobierno que no pue
de verificarse la incorporación. Ademas c ree  tam bién que la nación en 
general no debe pagar mas fuerza que aquella de que el Estado pueda 
disponer librem ente , y trasladarla á todas p a rte s  según le convenga. Pero  
una fuerza que está destinada á o b ra r solam ente en una p a rte  no debe ser 
sostenida p o r toda la nación.

Y ya  que se tra ta  de este a su n to , debo decir que el Gobierno no se 
em peñará  en im poner el sostenim iento de esa fuerza á los pueblos de Ca
taluña , si llega á convencerse  de que no la desean los catalanes.

He dicho antes que sentía que el d iscurso  del Sr. Mata y  Alós me obli
g ara  á hablar mas claro. Yo espero  que el Sr. Mata y  Alós m e diga si ha 
oído que se hayan  aum entado las contribuciones de Cataluña p o r la nece
s id ad  en que el G obierno se ha visto de  env iar y m antener alli 50 b a ta 
llones.

El G obierno no puede  a p o y ar la idea del Sr. M ata y  Alós, p o rq u e  en 
el caso de que hub ieran  de m antenerse  esas com pañías a costa de toda  la 
nación , seria  necesario  g rav a r á las dem as provincias pa ra  el sostenim ien
to  p u ram en te  local de Cataluña.

No deseo m olestar m as la a tención  del Congreso. Mi objeto ha sido so
lam ente  ex p o n er las razones que el Gobierno tiene para  fundar su con
d u c ta ; p e ro  ya  que el Sr. Mata y  Alós ha hablado de los servicios im por
tantes p re s tad o s  p o r estos cuerpos de C ataluña, yo  tam bién debo decla
r a r  que he ten ido ocasiones de  conocer la justic ia  con que á los individuos 
de ellos les concedían  su confianza todos los jefes. Sin em bargo, señores, 
d iré  que esta no es cuestión  de personas ni aun  de cuerpos, sino de quien 
d e b e  pagarlo.

El Sr. MATA Y ALOS: Al conclu ir el Sr. M inistro parece  que ha que
r id o  com batir el elogio que yo había hecho de los mozos de escuadra , 
ten iéndo lo  sin duda po r inoportuno , no haciéndose cargo de la necesi

dad  que vo tenia de hacer Jes te elogio, p a ra  que no se c re y era  que yo 
a tacaba estos cuerpos.

Ha dicho el Sr. M inistro de la Guer ra  que el sostenim iento de los mo
zos de escuadra  y  de rondas volantes co rresp o n d e  exclusivam ente á las 
provincias de Cataluña, porque el servicio que p res tan  es local. Yo creo  
que S. S. se ha eq u iv o cad o , porque dichos cuerpos están  destinados para  
sostener el ó rd en  público, que es uno de los principales cargos del Go
bierno. Esto pudo  sufrirse y  sobrellevarse m ientras hubo una C onstitución 
general p a ra  el Estado como la hay hoy . Y yo  he visto al pueblo catalan 
oponerse  y  m anifestar su repugnancia p o r  todos los m edios posibles al 
pago de  esta con tribución  especial.

Yo he visto  m anifestar esa resistencia pasiva que consiste en  negarse 
á p ag ar , en  cuyo caso la au to ridad  del C apitán general se ve necesaria
m ente p rec isad a  á obligar ó á suplicar. Obligar es m uy d u ro , señores, y  
sup licar, el Congreso debe conocer que reba ja  algún tan to  ei prestig io  de 
la au to ridad .

Ha dicho el Sr. M inistro de la G uerra  si acaso se han im puesto m ayo
res contribuciones al pueblo catalan p o r h ab er tenido que m andar allá un 
ejército de 50,000 hom bres, habrá sido p o r la gu e rra  que alli se ha susci
tado. Lástima fu e ra , señores, lástima fuera  que no se hub iera  hecho asi; 
no parece  sino que es una g racia , un favor que hace el Gobierno en ha
ber m andado alli ese e jército , y  láslima fuera que po rque  el Gobierno no 
supo ó no pudo e v ita r esos m ales, como e ra  de su d eb er , fuera  Cataluña 
quien pagara  esos 50,000 hom bres. Si la facción se ha acabado , como ha 
dicho el C apitau general de aquellas p rovincias, ha sido debido en g ran  
parte  al pueblo catalan que se ha p resen tado  hasta sin arm as, pues m uy  
pocas se le han consentido cuando ha sido llamado á los som atenes; y  si 
de este m odo se ha conducido ese pueb lo , justo  es tam bién que se le con
sidere.

Concluyo pues, seño res , po rque  no quiero m olestar p o r mas tiem po la 
atención del C ongreso, y  solam ente d iré  que no creia haberm e expresado  
con c a lo r ; p e ro  si lo he hecho preciso es te n e r p resen te  que se tra ta  de 
una cosa de la m ay o r im portancia, se tra ta  de in tereses m ateriales, que es 
p o r lo que  los pueblos están  clam ando, y  no es de ex traña r que cuando 
esta cuestión se ha tra ido  á las C órtes hub iera  algo de calor en mi modo¿ 
de decir.

El Sr. FIGUERAS, M inistro de la G u erra : El Sr. D iputado que ha ha
blado ha p rescind ido  en un todo de lo que yo  he dicho, y  esto sin duda 
ha sido p o rq u e  no m e ha entendido. Lo que yo  he querido  decir es que 
la cuestión consiste en  que es una fuerza  arm ada, de la cual no puede 
d isponer el Gobierno p a ra  o tra  p a r te ; y  en últim o resu ltado  el Sr. Dipu
tado p o r  una de esas provincias ha venido á decirnos que á Cataluña le 
conviene una fuerza determ inada p a ra  ella sola, y  qu iere  que la pague la 
nación en tera .

El Sr. MATA Y ALOS, rec tificando : E l Sr. M inistro de la G uerra ha 
puesto la cuestión en el te rre n o  que m ejor le ha p a rec id o , yo  la pondré, 
si no en el mas conven ien te , en el que me parece  mas verdadero . Las 
provincias catalanas tienen una fuerza arm ada que les cuesta mas de tre s  
millones de reales sobre lo que pagan p o r las dem as cargas com unes á los 
españoles. Ahora b ien: que el Gobierno crea  conveniente que esa fuerza 
ex ista, que se pague por el presupuesto  general; pero  no se diga nunca 
que la quieren  ten e r las provincias á costa del Estado.

El Sr. M ANSO: Ha dicho el Sr. M ala y  Alós que desde el año de -1844 
tenia la comisión p o r su provincia de reclam ar con tra  esta  institución, 
ó que se pagara  p o r el E s tad o : yo  soy D iputado como S. S. desde ese 
mismo año, y  debo hacer p resen te  al Congreso de que no he tenido 
jam as carta  ni rep resen tación  alguna en que se me p id iera  que reclam ara 
del Gobierno la reform a de los mozos de la escuadra.

La institución de los mozos de la escuadra existe desde el tiempo de Fe
lipe V , y  son, como los tiradores de Valencia, de Aragón y  de las prov in
cias Vascongadas, p a ra  salvar los in tereses de todos los habitantes. Lo que 
sí no hallo justo  es que solo lo paguen los p ro p ie ta rio s : p a ra  la elección de 
estos sugetos se observa la m ayor escrupulosidad, y  antes de ser admitidos 
se los sujeta á dos años de p ru e b a : esta fuerza se utilizó por todos los Capi
tanes generales que han existido en aquellas provincias, y  su núm ero  se ha 
aum entado de un modo considerable; pe ro  quiero que quede consignado 
aqui que los catalanes no quieren que esta fuerza, reducida al núm ero que 
debe tener por su institución, d esaparezca : antes p o r el con trario  no se 
niegan á p a g a r la : lo único sí que podrán  exigir es que los que pasan de 80 
hom bres lo pague el Gobierno. Si este núm ero  se ha aum entado ha sido p o r 
efecto de las circunstancias particu lares; pero  en cuanto á lo dom as, los 
mozos de la escuadra los quieren todos los catalanes, porque los c reen  m uy 
necesarios. C reo haber contestado á S. S.

El Sr. MATA Y ALOS: Debo decir que yo tenia elj cargo especial de la p ro 
vincia de Lérida p a ra  p resen ta r como lo he hecho en la  m esa del Congreso 
una exposición firmada po r 61 p rop ie ta rios reclam ando lo que he dicho; 
tengo adem as encargo de las o tras p rovincias, de los electores en c o rp o ra 
ción y de o tros individuos , y muchas carta s  que podría p re sen ta r en que 
se dice que no haya mozos"de lá escuadra , sino que si el Gobierno c ree  
que son necesarios se paguen po r el presupuesto  general de gastos.

El Sr. MADOZ: Empiezo reconociendo que en este recin to  es m uy im
popular la causa que defiende el Sr, Mata y  Alós, y  que al propio tiem po 
sucede que desde estos bancos hasta los de enfrente, ya m oderados, ya  p ro 
gresistas , no siendo catalanes, han de com batir lo que exponga. P e ro  esto 
no impide que cuando un Diputado recibe de sus com itentes"la misión de 
sostener sus derechos y  dirigir sus súplicas, un deber de conciencia le obli
gue á hacerlo, siquiera sea delicada la situación en que se coloque.

Declaro que si bien no ha sido oportuna  la ocasión que se ha escogido 
pa ra  tra ta r  este p u n to , po rque  antes era mas p rop io  p re sen ta rse  al Go
b ierno , y  después al tiem po de la discusión de p resupuesto s  haber p ro 
m ovido este asunto p o r m edio de una ad ición , debo decir que tan to  el 
Sr. M ata y  Alós com o v o , y  los dem as D iputados de L érida, tenem os en
cargo especial de c ita r "esta cuestión. Debo hacer esta declaración  en  favor 
del Sr. M ata y  Alós, p o rque  cuando los D iputados se e ncuen tran  en esta 
situación, cuando rec iben  uno y  o tro  dia encargo de sus am igos, de co r
poraciones, de sus coreligionarios políticos; cuando los rep resen tan tes  de 
los d is trito s , hom bres que en las m ismas elecciones han m erecido la con
fianza de los electores, se dirigen á D iputados como el Sr. M ata y  Alós á 
decir que se p ida un alivio en  la pesada carga que su fren , ¿p u ed en  los 
D iputados leales d e ja r de ped ir y  suplicar á sus com pañeros que oigan las 
quejas de sus com itentes?

El Sr. M inistro de la G uerra , y  en tro  en la cuestión habiendo antes te 
nido necesidad de decir el poderoso  m otivo que me ha obligado á tom ar 
la pa lab ra , no ha querido  conocer una c ircunstancia  im portante, y  es la de 
que la institución de los mozos de escuad ra  está  com pletam ente desnatu 
ralizada. La institución era  local, p rov inc ia l, y  hoy  dia no es m as que 
una guard ia  del C apitán g eneral; este es un  hecho que no puede  desm en
tirse. Debo declarar que n inguna au to ridad  m unicipal, provincial ni políti
ca tiene á su disposición un mozo de escuadra . Establecióse, sí, p a ra  que 
p ro teg ie se  á los c iudadanos pacíficos, persiguiera á los crim inales y  auxi
liara á las au to ridades p rinc ipa les; pe ro  el Sr. M inistro de la G uerra  ha 
estado en B arcelona, y  deseo que me diga ¿dónde ha encon trado  los m o
zos de e scu ad ra?  ¿E n  casa de los alcaldes, en la del Jefe político? No, 
señ o res , en casa del Capitán general: p o r fin la institución, como he dicho, 
está com pletam ente  v ic iada, y  hoy no sirve p a ra  el objeto que se esta
bleció.

Cuando vem os esto, cuando sabemos que solo está á las órdenes del 
Capitán general, cuando solo se emplea en ir al lado de las columnas del 
e jército  ¿ q u é  extraño es, señores, que los electores se dirijan á nosotros 
p id iendo se les libre de un peso te rrib le?  Porque, señores, lo mas g rave 
que eso tiene es lo a rb itra r io , pues no saben lo que han de p a g ar , es una 
adm inistración de que nadie tiene conocim iento, que no se dan cuen tas, no 
se da satisfacción alguna al pais, y eso no puede continuar.

Se han alarm ado aqui po rq u e  se lia dicho que se pagaba p a ra  un  ob
je to  nacional. ¿ \  no es nacional para  lo que hoy están ded icad o s?  Yo 
m ismo he aconsejado al Sr. M inistro de la G uerra  que p a ra  ev ita r disgus
to s , p a ra  ev ita r d e rro ta s , h iciera que en cada columna fueran  20 mozos 
de e scu ad ra ; y  bien conoce el G obierno que hoy ese pequeño  núm ero  
co n trib u y e  á la tranqu ilidad  mas que dos batallones.

Se dice que es local, que no puede  salir de alli; este es el argum ento  
con que se nos qu iere  fascinar. Si el Gobierno sup iera  que con mil mozos 
de escu ad ra  se aho rraba  50 batallones’, ¿no  pod ría  licenciar esta  fuerza? 
Yo ruego al Sr. M inistro que diga si no es servicio nacional el que p restan .

Lo que ha dicho el Sr. Alonso son vulgaridades, perm ítasem e esta exp re
sión, al decir que Cataluña quiere p re s ta r al pais todos cuantos servicios 
sean necesarios. Si o tras  provincias han hecho esfuerzos p o r sostener el 
Gobierno de Is a b e l, tam bién los ha hecho, y  no pequeños, Cataluña. ¿T ie
ne esta provincia la culpa de que se haya elegido aquel pais p a ra  tea tro  
de la guerra  po r las intrigas e x tra n je ra s?  ¿N o ha dado p ruebas irre frag a 
bles de am or al trono  de Isabel I I ?  ¿ N o  ha perm anecido  sin arm as el 
partido  p ro g res is ta , y  sin em bargo ha salido á pelear con tra  los enemigos? 
¿Q ué mas ha podido h ace r?  ¿H a  conocido el Sr. M inistro do la G uerra el 
agravio que ha hecho á C ataluña? Las frases bonitas son m uy buenas, pe ro  
la susceptib ilidad  de la prov incia  se resiente  al v e r que p o r Cataluña tie
ne alli el Gobierno 50 batallones: rep ito  que es leal, consecuente, com pro
m etida como la que mas p o r Isabel II, y  á bien seguro  que si se hubie
ran  dado arm as como lo han pedido p a ra  concluir con los jm alvados, hace 
tiem po que se hubiese acabado la g u e rra , y  no esta rían  como están  con 
bastante disgusto, y  no digo mas.

Yo siento m ucho el mal efecto que pueden  p ro d u c ir las palabras del 
Sr. M inistro al decir que p o r Cataluña hay que sostener 50 batallones. (El 
Sr. M inistro de la G uerra  hace un signo negativo.! Bueno es que diga que 
no, pero  lo que quiero  es que lo que dice con ía cabeza lo diga con la 
boca para  satisfacción del [jais.

Concluyo pues respecto  de dos punios: primer»», que Cataluña, ó m ejor

d icho , la prov incia  de L érida p a ra  qiie nó sé o fendan los D iputados de 
B arce lona , dice que se llame la atención  del G obierno sob re  este asunto ; 
y  si fuera  á votarse, c ie rtam ente  quedaría  una indiv idualidad catalana sola, 
que seria  el Sr. Manso.

\ ro pregunto  al Sr. M inistro de la G uerra , ¿paga  C ataluña la g u ard ia  
civil? ¿S a le  esta del p resupuesto  general?  Pues si q u edan  los m ozos do 
e scuad ra  en Cataluña, p a ra  nada le in te resan  los guard ias c iv iles; y  sin 
em bargo ¿decim os que no querem os pagar á los guard ias civiles de  o tro s  
pun to s?  N o, señores. Y el servicio de los guardias civiles ¿ e s  local ó de  
ín teres nacional? Yo llamo la atención del Gobierno p a ra  que oiga á los Di
pu tados de C ataluña, y  p a ra  que p ro cu re  que se pague con en te ra  igual
d ad  , á fin de que no pague mas un catalan que un  andaluz.

E n cuanto á lo dem as, yo  roga ría  al Sr. M inistro de la G uerra , p o r el 
mal efecto que desde luego anuncio p roducirán  sus pa labras en aquellos 
leales, laboriosos y  pacíficos hab itan tes (m urm ullos en los bancos); en  
aquellos laboriosos, leales y  pacíficos h a b ita n tes ; s í, s e ñ o re s , pues no con
fundo la causa de los m alhechores con la de  un  considerab le  n um ero  do 
h ab itan tes : no perm ito  que se m e in te rru m p a, y  rep ito  que esa  p rov inc ia  
es laboriosa, es leal: ¿q u é  culpa tiene de que la m iseria los a r r a s tr e ,  y  
p o r o tra  p a rte  que vengan ostigados p o r los de  F ranc ia  á p ro m o v e r la 
guerra civil? ¿ P o r  qué se me in te rru m p e  cuando  digo que ese millón de 
áabitantes es pacífico, leal, laborioso y  hon rad o ?

Concluyo!, seño res; he tom ado mas calor que el que d e b ie ra ; p e ro  c ier
tas in terrupciones se avienen mal con mi genio. Todas los prov incias son 
le a le s , fieles, y  p ru eb a  que lo son, cuando habiendo tan to  em peño fu e ra  
del pais para  encender la gu erra  civil, todos los hom bres honrados han 
rechazado sem ejantes maquinaciones. Suplico al Congreso m e disim ule, y  
p rim ero  se lo ruego al Sr. Ministro de la G uerra  p o r el calor con que ho 
tra tad o  esta cuestión, lia  cumplido el Sr. M ata y  Alós p o r  hab er hecho esta  
in terpelación , si b ien  esta cuestión hub iera  ven ido  en  o tra  ocasión m as 
oportuna. . , „ ■

El Sr. FIGUERAS, M inistro de la G uerra : D oy gracias al Sr. M adoz, 
p o rq u e  he oido cosas que me ha supuesto  y  que  en v e rd a d  no p en sab a  
decir. S. S. ha exam inado la cuestión bajo un  aspecto  en te ram en te  d ife ren
te  , asi que ha juzgado ofensivas algunas expresiones que he p ronunciado .

No he dicho que p o r Cataluña se sostengan 50 ba ta llones; lo que d ije  
al Sr. Mata y  Alós fue que si sabia que  se hubiese  im puesto  algún aum en
to  de contribución á Cataluña p o rq u e  hubiese sido m eneste r m an ten er allí 
50 batallones.

Esto es lo que he dicho, pues yo  no podía a tribu ir a  esa provincia  cosa 
alguna que fu e ra  ofensiva; pero  ha sido necesario  hacerlo  p o r se r  alli el 
tea tro  de la guerra . Repito que no podia te n e r la intención que s u p o n e d  se
ñor M adoz, pues al hablar de aquella provincia m e re fe ria  a que esa fuerza  
existia alli p o r la facción.

El Sr. MANSO: He ped ido  la pa labra  p a ra  re c tifica r, y  p rincip io  p o r  
decir que yo  no he puesto  en  duda  lo m anifestado p o r el Sr. M ata y  
A lós, co rro b o rad o  después p o r el Sr. M adoz, ace rca  de la exposición fir 
m ada p o r el núm ero  de p rop ie ta rio s  que  he in d icad o , sino que sim ple
m ente m anifesté lo que hacia re lación  á mi p rov incia .

E n cuanto  á lo que he dicho de que  las p rov inc ias  catalanas no se ne
gaban á p a g ar , y  que se p o d ría  c re e r  que sí, au n q u e  el Sr. M adoz lo c rea  
una vulgaridad, no lo es ciertam ente.

El Sr. MADOZ: Me levanto ún icam ente  p a ra  d ec ir al Sr. M inistro  de  la 
G uerra  que no he querido  hacerle  incu lpaciones, y  que desearía  que  la 
p a rte  agria que haya podido  te n e r  esta  discusión  no  sirva  p a ra  d e ja r  de  
t ra ta r  este asun to  con la calm a que su im p o rtan c ia  re q u ie re .

Lo que yo  he dicho que  e ra  vu lgaridad  es el tem o r de que se c rea  
que C ataluña no qu iere  p a g a r , puesto  que  e stá  d ispuesta  á con tribu ir , 
como en efecto con tribuye , á so stener las cargas del E stado com o las de
m as p rovincias del reino . P o r  consiguiente no  tiene  lugar la rectificación  
del Sr. Manso.

H abiendo hablado tre s  D iputados sob re  este  a s u n to , el Congreso 
acu e rd a  p asa r á o tro .

El Sr. PRESIDENTE: O rden del dia p a ra  m añana. Continuación do la 
discusión pendiente. Se levanta  la sesión.

E ran  las seis m enos cuarto .

RECTIFICACIONES PARA LA GUIA DEL PRESENTE ANO.

Por una equivocación de imprenta ha dejado de incluir
se éntrelos caballeros de la insigne órden del Toison de 
Oro á D. Salustiano Olózaga, que es caballero de dicha ór
den desde el dia 11 de Setiembre del año de 1843.

Asimismo se omitió su nombre entre la relación de ca
balleros grandes cruces de Carlos III, en la cual debe ocu
par su lugar en el año de 1841 el dia 25 de Noviembre.

En la página 137, Paises-Bajos, debe leerse «Excmo. se
ñor barón de Grovestins, enviado extraordinario y minis
tro plenipotenciario.»

En el cuerpo diplomático español en el extrangero, pá
gina 138 de la Guia, debe entenderse «Brasil.=D. José De- 
iabat y Rincón, ministro presidenle.=ü . Felipe Tavira, se
cretario»; y en seguida la legación de S. M. en Chile, que 
la componen los sugetos que expresa la misma en el Brasil, 
á saber: D. Salvador Tavira, encargado de negocios, y Don 
José María Magallon, secretario.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1848.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, cada ejemplar  254
Idem de medio lujo...........................................  134
En tafilete................ , ..........................................   go
En pasta fina..................................................   42
En pasta común.  ...............................................   32
En rústica..............................................................   29
En rama, papel fino..................................   30
En id. id. común. .................................    28

TEATROSPRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.—D. Fran
cisco de Quevedo, drama nuevo, original, en cuatro actos y 
en verso, primera producción de un jóven escritor.—Mala
gueña nueva.— El tonto alcalde discreto , sainete. 

CRUZ. A las ocho de Ja noche.— Marta lar piadosa, co
media en cinco actos.—Baile.'— Las citas, pieza en un acto. 

VARIEDADES. A las ocho de la noche.—Sihfonía.—Zd- 
zaro 6 el pastor de Florencia, drama en cuatro actos.—Baile. 

CIRCO. A las doce de la noche. — Primer baile de más
caras, que concluirá á las seis de la mañana.


